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DE DA PROVINCIA DE MADRID 

Ktas leyes, órdenes y anuncios que hayan de nsertarse 
m los BOLBTJMI№ üifioiALSs se han de mandar al Jefe Po

JBlco respectivo, por otiyo conducto se pasarán a lo» 
Süniitorea Je los mencionados periódicos. 

(Real orden dt¡ 6 de Abril de 1839.) 

flke publica todo» lo» d í a s , e x c e p t * lea demlage* . ^ 

t PRECIOS DE S0SCMPCÍGÍÜ 

S!n asta capital, llevado & domicilio, 2'50 pesetas mangualas aatiaipadaf; 
íaora de ella, 8'50 al met, 9 al trimestre, 18 al samastra y 98*60 por tm aflo. 

Sa admiten «osoripaiono» en Madrid, an la Administrasen dal Bobinisi 
plan de Santiago, núm. Si—Toara da esta, capital, dilatamenti pox medio 
de oarta a la Administración, con inclusión dal importa dal tiempo da abono 
an timbra» móviles 

Las disposiciones de las Autoridades, exoepto lee J M 
sean á instancia de parte no pobre, se insertaran eSeiaS 
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ваги*" 
vicio nacional que dimane de las mismas* pero 1м de Ы 
teres particular pagaran 50 céntimos da patata por Ck£& 
linaa da inserción. 

l'i 

f S u m e r e aael te SOeeatlmea d e pese ta . 

PARTE OFiGSAL 

gststitncia iil (goasejo di <§%lnizi?os 

SS. MM, el REY Don Alfon
so XIII y la REINA Doña Victo
ria Eugenia (Q. D. Gh), conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

Ministerio de Estado 

CANCILLERÍA 

gratado sobre reconocimiento mutuo de 
validez de títulos académicos y de in

corporación de estudios celebrado entre 
España, y la República, de Honduras, 
firmado en Madrid á 5 de Mayo de 
1906. 

Los Gobiernos de España y de Honda 

ras , deseando estrechar y fortalecer los 
vínculos de amistad qae felizmente ex i s 

ten entre ambos Países, han resuelto c e 

lebrar nn Convenio sobre reconocimiento 
.mutuo de validez de títulos académicos 
y de incorporación de estudios, y al 
efeoto han nombrado sus plenipotencia

rios, á saber: 
El Gobierno de S. M. el Rey de Espa 

ñ a , al Exorno. Sr. D. Waneeslao Ramí

r ez de Vlüaurrut ia , Caballero Gran Cruz 
da la Real y distinguida Orden de Car

los I I I , de la Real de Isabel la Católica, 
de San Esteban de Hangr ía , de Leopoldo 
de Bélgtoa, del León Neerlandés dé IOB 
Países Bajos, de la Corona de Ja Encina 
de Luxemburgo , Gran Cordón de Med

jídié de Turqu ía , Comendador de la L e 

gión de Honor de Franc ia , de la Concep

ción de Villavioiosa de Por tuga l , Segun

da oíase del Busto de Bolívar de Vene

zuela, Caballero de San Mauricio y San 
Lázaro de Italia, de Cristo de Portugal , 
Licenciado en Derecho civil y canónico, 
y por oposición en administrativo, Aca

démico Profesor de la Real de Bellas Ar

tes de San Fernando; Ministro de E s t a 

do, e t c , e t c , y 
El ¡Gobierno de la República de H o n 

duras, al Exorno. Sr. Doctor D. Alberto 
Membreño, Enviado Ext raord inar io y 
•Ministro Plenipotenciario de la Repúbl i 

ca de Honduras en esta cor te . 
Quienes, debidamente autorizados pa 

ra ello, han convenido en los artículos 
siguientes: 

Artículo I 
Los nacionales de ambos Países que en 

oualquiera de los Estados signatarios de 
este Convenio hubieran obtenido titulo ó 
diploma expedido por la Autoridad n a 

cional competente pa ra ejercer profe

siones l ibértales, se t endrán por habi l i 

tados para ejercerlas en uno y en otro 
tarri torio. 

Artículo II 
Para que el titulo ó diploma á que se 

reñere el articulo anterior produzoa los 
efectos expresados , se requiere: 

1,° La exhibición del mismo, deb ida 

mente i eg atizado; — ~ 
2.° Que el que lo exhiba acredi te , 

mediante 3 oertiñoado expedido [por la 
Legaoión ó el Consulado más oeroano de 
su País, ser la persona á cuyo favor se ha 
extendido, 

3.* Que ouando se solioite por el i n 

teresado, en uno de los dos Países , e l 
reconocimiento de la validez de un d i 

ploma ó título académico expedido en el 
otro País para ejercer profesión de te rmi 

nada, se acredite que dioho diploma ó 
titulo habil i ta también p a r a ejeroer esa 
profesión en el País en que se h a y a e x 

pedido. 

Articulo III 
Los nacionales de cada uno de los dos 

Países que fueren autorizados para e jer 

cer una profesión en el otro en vir tud de 
las estipulaciones del presente Convenio, 
quedarán sujetos á todos ios r eg lamen

tos, leyes, impuestos y deberes que r i jan 
en la mater ia para los propios nacionales . 

Artículo IV 
Sin perjuicio de que ambos Gobiernos 

se comuniquen recíprocamente los p r o 

g ramas de enseñanza, ó se entiendan r e s 

pecto cualesquiera detalles adminis t ra t i 

vos que puedan parecer necesarios, los 
estudios de asignaturas real izados en uno 
de los Estados contratantes podrán ser 
incorporados en los establecimientos do

centes del otro, previo el cumplimiento 
de los requisitos siguientes: 

1.° Exhibición por el interesado de 
certificación debidamente legal izada en 
que conste haber sido aprobadas d i o h a s 

as igna turas en establecimiento o a y o a 

exámenes ó certificados de aptitud t e n 

gan validez oficial con el Estado donde 
se hayan realizado los estudios, 

2 . a Exhibición de certificado exped i 

do por la Legaoión ó Consulado más p r ó 

ximo del País á que el interesado p e r t e 

nezca, y en el cual se acredite que este 
último es la persona á cuyo favor se ha 
extendido la certificación susodicha. 

3.° Informe del Consejo de Instrooión 
públ ica en España , ó del Centro c o n s u l 

tivo ó docente señalado para este efeoto 
por el otro Estado contratante , haciendo 
constar los estudios exigidos por las dis 

posiciones nacionales que puedan est i 

marse equivalentes á los realizados en el 
extranjero por el que lo solioite. 

Artículo V 
Se ent iende, sin embargo , que el diplo

j ma ó título expedido por las Autoridades 
i de uno de los dos Países contra tantes á 
| favor de uno de sus ciudadanos ó de un 
| ciudadano extranjero no habil i ta á este 
\ ciudadano para que ejerza en el otro País 
| cargo ó profasión reservado á los propios 
\ subditos ó ciudadanos por la Constitución 
| ó por las leyes. 

| Artículo VI 
j Los beneficios derivados del presente 
I Convenio á ¡os nacionales de ambos P a l 

 ses contratantes serán únicamente apl i 

cables á los países de lengua española 
que, en su legislación interior ó median 

te Convenio, concedan las mijmas v e n 

tajas á los diplomas ó títulos aoadémioos 
ó profesionales expedidos respnot iva

mente por eada uno de ellos. 
Articulo VII 

L a duración del presente Convenio s e 

r á de diez años , á contar desde la fecha 
del canje de ratificaciones del mismo, y 
si pa ra entonces no hubiere sido denun

ciado por ninguna de las Par tes Contra

tantes, subsistirá por otros diez años, y 
asi sucesivamente. 

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios 
firman el presente Convenio, por dupl i 

cado, poniendo en él sus sellos, en Ma

drid á 5 de Mayo de 1905. 
(L. S . ) = W . DE VlLLAURBUTU. 
(L. S. )=A. MKMBEKSO. 
El presente Convenio ha sido ratifica

do, y las ratificaciones, canjeadas en Ma

dr id á 16 de Jul io de 1906. 

Convenio de arbitraje celebrado entre Es

paña y la República de Honduras, fir

mado en Madrid á 13 de Mayo de 
1905. 
Su Majestad el Rey de España y Su 

Exoelenoia el Presidente de la República 

de Honduras , animados del deseo de r e 

solver pacíficamente toda cuestión q a e 
pudiera al terar las buenas relaciones que 
felizmente existe entre ambos E3tados, 
han resuelto oon este objeto celebrar un 
Convenio de arbitraje, y han nombrado 
por sus Plenipotenciario;, á saber : 

Su Majestad el R e y de España, á dan 
Wenceslao Ramírez de Villaurrutia, C a 

ballero Gran Cruz de la Real y dist inguí 

da Orden de Carlos I I I , Su Ministro d e 
Estado, etc . , etc. ; y 

Su Exoelenoia el Presidente d e la R a 

públioa de Honduras , al excelentísimo 
señor Dootor D. Alberto Membreño, E a 

viado Extraord inar io y Ministro P l e n i 

potenciaria de la República de Honduras 
en esta oorte. 

Los cuales, debidamente autorizados 
a l efecto, han convenido en to3 artículos 
s iguientes : 

Articulo I 
Las Altas Par tes Contratantes se obl i 

gan á someter & juicio arbi t ra l todas las 
controversias, de oaalquier na tu r a l eza , 
que por cualqaier causa surgiesen en t re 
ellas, en cnanto no afecte á los preceptos 
de la Constitución de uno ú otro País , y 
siempre que no puedan ser resueltas por 
negociaciones directas. 

Artículo II 
N o pueden renovarse , en vi r tud de e s 

te Tra tado , las cuestiones que h a y a n s i 

do objeto de arreglos definitivos entre 
ambas Altas Par tes . En tal OBSO, el a r b i 

traje se l imitirá exclusivamente á las 
cuestiones que se susciten sobre val idez, 
i n t e rp re tadou y cumplimiento de dichos 
ar reg los , 

Artículo III 
P a r a la decisión de las cuestiones q a a 

en cumplimiento de este T r a t a d o se s o 

metiense & arbitraje, las funciones de ar

bitros serán encomendadas, con pre fe ren 

cia, á un Jefe de Estado de una de las 
Repúblioas hispanoamericanas ó á un 
Tr ibuna l formado por Jueces y Peri tos 
españoles, hondurenos ó hispanoamer i 

c a n o s . 
En caso de no reoaer acuerdo sobre la 

designación de arbitros, las Altas Par t e s 
Contratantes se someterán al Tr ibuna l 
Internacional Permanente de Arbitraje, 
establecido conforme á las resoluciones 
de la Conferencia de El H a y a de 1899 , 
sujetándose en éste y en el (anterior oaso 
á los procedimientos arbi t ra les e s p a c i s 

cados en el oapftulo 3.° de diohas resolu

ciones. 
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Artículo IV 
E l prence Tra tado permanecerá en v i 

gor doran te dooe años, oontados desde la 
feoha del oanje de sus ratificaciones. En 
o aso de dooe meses antes de onmplirse 
dioho término ninguna de las Altas P a r 
tas Contratantes hubiere declarado sa i n 
tención de hacer cesar los efectos del p re 
sente Tra tado , cont inuará siendo éste 
o bligatorio hasta un año después de que 
una ù otra de las Altas Par tes Contra tan
t e s lo hubiera denunciado. 

Artículo V 
Este Tra tado será sometido por los i a -

fr asoritos à la aprobación de BUS respec
tivos Gobiernos, y si mereciere su ap ro -
baoióo y fuese ratificado según las leyes 
d e uno y otro País , se canjearán las r a t i , 
fioaoiones en Madrid en el más breve p l a 
zo posible. 

En íe de lo cual, los Plenipotenciarios 
de uno y otro País firman y sellan por 
daplioado el presente T ra t ado en Madrid 
¿ 13 de Mayo de 1905. 

(L. tì.) = W. D E Vi L L A O RRDTl A. 
( L . 8 . ) = A . MEMBREÑO. 

E s t e Tratado ha sido ratificado, y las 
ratificaciones, canjeadas en Madrid el 16 
de Julio de 1906. 

Ministerio de Fomento 

REAL ORDEN 
l imo. Sr.: Remitido á informe del Con-

se jo de Obras públicas el expediente r e 
lat ivo á una multa de 250 pesetas im
p u e s t a por el Gobernador oivil de Madrid 
á la Compañía de los Caminos de Hierro 
d e l Norte á causa de la frecuencia con 
q u e ios treces t ra tan de g a n a r en las ba-
j adas el tiempo perdido en retrasos an te -
r iores , la Sección segunda de dioho Cuer-
p o Consultivo ha emitido ei siguiente d i c 
t amen: 

«En sesión del dia 21 de Abril de 1906 
s e dio ouenta del expediente relativo á la 
condonación de una multa de 250 pesetas 
impuesta á la Compañía de los ferroca
r r i l es del Norte por el Gobernador de la 
provincia de Madrid á causa de haber 
excedido la velooidad reglamentar ia el 
t r e n rápido núm, 10 de la l inea de Vi-
l la lba á Segovia el dia 12 de Julio de 
1905; asunto remitido á informe del.Con
sejo por la Dirección general de Obras 
públ icas con feoha 5 del corriente. 

Dice en su denuncia el Jofe de la p r i 
m e r a División de ferrooariles que á pesar 
d e haber manifestado á la Compañía re
pet idas veces que les trenes no excediesen - „ . _ _.. 
en las bajadas las velocidades reglamen- j velocidades máximas reglamentar ias , y 

A lo manifestado por el Ingeniero a n a 
dia el Jefe que las afirmaciones de aquél 
se comprobaban por lo consignado en la 
hoja de ru ta del tren, en vista de todo lo 
cual en tendía que se habia infringido el 
a r t . 12 de la ley de Ferrocarr i les , por lo 
que proponía se multase á la Compañía 
e a la cant idad de 250 pesetas. 

Manifiesta la Compañía en sus expl ica
ciones que tiene dada orden de que no se 
exoedan las velocidades máximas reg la 
menta r ias , so pena de los más severos 
cast igos , y que debe existir a lgún error 
en los datos de la División, puesto que la 
velooidad entre Ceroedilla y Collado fué 
de 54'006 kilómetros, é inferior por lo tan
to á la de 55 kilómetros, que es la permi
t ida en las bajadas de 0'017, según or
den de servicio núm. 148, feoha 22 de 
Noviembre de 1902, ap robada por la Di
visión. 

Considera, pues, que no está demos
trado el exceso de velocidad, y entiende 
que no procede la propuesta de multa. 

La Comisión provincial opinó que no 
pr ooedía imponer la multa; el Goberna
dor la impuso, sin embargo, y la in tere
s a d a solícita la condonación. 

L a Dirección general de Obras públ i -
oas dispuso que el Jefe de ía División 
emitiese nuevo dictamen y remit iera la 
hoja de marcha del t ren, y al cumplir 
dioho funcionario lo ordenado demuestra 
de manera indudable , por razonamientos 
que parece inútil repetir , la ineficacia de 
los argumentos de la Compañía y la cu l 
pabil idad de ésta, por haber infrigido, no 
sólo las órdenes de la División, sino 
l a de la Dirrociót ígeneral de Obras pú 
blicas fecha de 24 de Mayo de 1902; y 
oomo resulta comprobado que en el caso 
de referencia se ha elevado el máximnn 
de velooidad autorizada, insiste en la 
propuesta de multa. 

El Negociado dice que en la hoja de 
marcha del tren aparecen cinco segundos 
por tracción entre Espinar y Ceroedilla, 
y tres entre esta.últ ima estación y Colia
do Mediano; y teniendo en ouenta que las 
órdenes de servioiosolicitadospor la Com
pañ ía han debido quedar anuladas en 
v i r tud de la Real orden de 29 de Julio de 
1903, en la que-se dispone que los trenes 
no rebasen las velocidades consignadas 
en los cuadros de marcha aprobados, no 
procede condonar la mul ta . 

Uno de los argumentos en que la Com
pañ ía pre tende fundar su i r responsabi
lidad se reduce á decir que tiene dada 
orden terminnante á sus empleados pa ra 
que de ninguna manera se excedan l á s 

t a r i a s , puesto que eso constituye un ver
dade ro peligro, tuvo conocimiento por el 
Ingeniero inspeotor de la linea de Villal-
ba á Segovia que el rápido núm. 10 del 
día 12 de Julio de 1905, en la bajada del 
Guadar rama , recorrió el trayecto oom -
p rend ido entre el kilómetro 27'800 y la 
estación de Ceroedilla en ocho minutos, 
c u a n d o el tiempo que para ello tiene m a r 
cado en el i t inerario es de trece minutos; 
que igualmente desde Ceroedilla, á Colla
d a Mediano excedió en tres minutos 1« 
velocidad reglamentaria , y que en a m 
bos trayectos citados llegó á marchar e¡ 
ind icado tren con velocidades superiores 
á 70 kilómetros por hora, siendo así qu^ 
la de itinerario es tan sólo de 45 kíló" 
met ros . 

Puntua l izaba el Ingeniero inspeotor 
que como la pendiente entre la divisoria 
y Ce roedilla es de 17 milésimas, y en ese 
t r aye oto h a y quince curvas de 400 m e 
tros de radio , oonsideraba temerario lle
g a r á las velocidades expresadas. 

1 que con esto hace todo lo que de ella d e -
; pende , oomo si su obligación estuviese 
i t imitada á dar órdenes, quedando exen-
' l a de responsabilidad si no se cumplen. 
| Es otro de sus argumentos que aun 
! cuando la velooidad del tren excedió la 

m a r c a d a en el itinerario, no fué mayor 
que la permitida por una orden de servi
cio de Noviembre de 1902, sin tener en 
ouenta que la Real orden de carácter ge>-
n era l feoha 29 de Ju l io de 1903 dispone 
q ue ías velocidades de los trenes; no e x -
oedan de las que figuran en los cuadros 
de marcha aprobados, y ante esa Real 
orden, la orden de servicio no tiene va 
lor a lguno. 

Del expediente resn ' ta que el tren á 
que se refiere este diotamen recorrió pen
dientes de 0'017 con mayor velocidad 
que l a s e ñ a l a d a e n eí cuadro apüobada 
p a r a los respectivos t rayectos, ó, lo que 
es igual, que no se ha cumplido- Ib d is 
puesto en la Real orden citada. 

EL art. 38 del pliego dé condiciones g e 

nerales relat ivo & los Caminos de Hierro 
impone á las Compañías la obligaoión de 
cumplir todas las disposiciones que se 
dicten oomo regla general pa ra ' e s t a c la 
se dé empresas y oomo en el presente 
caso ha dejado de cumplirse la repet ida 
Real orden, supone esto una infracción 
de dioho ar t . 38, lo que consti tuye una 
fa'.ta penable , por más que la Compañía 
t ra ta de probar otra cosa en la instancia 
de condonación, apelando á inadmisibles 
argumentos . 

La Sección aoordó, pues, consultar á la 
Superior idad: 

Que no procede condonar la multa de 
250 pesetas impuesta á la Compañía de 
los ferrocarriles del Norte por ei Gober
nador de la provincia de Madrid á oausa 
de haber excedido la velooidad reg la 
mentar ia el t ren rápido núm. 10 de la l í 
nea de Villalba á Segovia el dia 12 de 
Julio de 1905.> 

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) 
con el preinserto diotamen y pon lo p ro
puesto por esa Dirección general , se ha 
servido confirmar la multa de referencia. 

Lo que de Real orden comunico & V. I . 
pa r a su conocimiento y efeotos proce
dentes. Dios guarde á V. I . muchos años . 
Madrid 23 de Mayo dé 1906. 

GASSET 
Sr. Director general de Obras públ icas . 

Ministeri© de Gracia y Justicia 
Direcc ión general de l o s R e g i s t r o s 

c iv i l y de la propiedad y del Nota
riado. 
l imo, Sr. : En el recurso guberna t ivo 

interpuesto por el Notario D. J e sús Rubio 
y Pérez Dávila contra la nega t iva del 
Regis t rador de la propiedad de Oiivenza 
á insoribir una esoritura de compraven
t a , pendiente en esta Centro en v i r tud 
de apelación del recur rente : 

Resul tando: que por escri tura que a u 
torizó dioho Notario con feoha 25 de 
Agosto de 1905, el RvmO. é limo. Sr. Don 
Fé l ix Soto y Manoera, Obispo de Bada 
joz , vendió. & Doña Genoveva Hernándeo 
Ramaio, en precio de 500 pesetas, una 
suerte de t ierra , de cabida una hectárea 
28 á reas y 79 eent iáreas , al sitió denomi
nado Sierra de Maripérez, en término de 
Torre de Miguel Sesmero, consignándose 
en la escri tura que esta finca la poseía el 
Sr . Obispo compareciente, con tal c a r á c 
ter, por v i r tud del legado en pleno y a b 
soluto dominio hecho por el Rvmó. Señor 
D. F r a y Francisco Sáenz de Ur tu í i y 
Crespo en su tes tamento al Exorno, señor 
D. Ramón Torrijos Gómez su sucesor en , 
el Obispado de dicha Diócesis, caso de \ 
que s iguiera én tai ifflisma-cuando oourrle- >' 
ra su fallecimiento, ó, en su defecto, al < 
que se hal lare en el cargo de Obispo del : a i 
c iudad de Badajoz el día que ocurr iera Ía ] 
muer te del señor testador, según todo y \ 
más al detalle consta en la escritura; otor- ] 
g a d a en dicha c iudad con feoha 26 de Mar> \ 
zo de 1904 ante e¡ testimonio del Notario ! 
autorizante por D. Gabriel José Serrano, ¡ 
Deán de la Santa Iglesia Catedral , como \ 
albaaea especial del nombrada Sr. Sáenz \ 
de Ur tur i , haciendo mediante ella adju- ¡ 
dioaoión de dichas fincas y otras más 
comprendidas en' ese legado at Rvmo. sé-
ñor p . ; F r a y José Rev ia , Campomanes , 
y a finado, como Obispo que era de la dio- S 
oesia de Badajoz y sucesor del exoelent í- ¡ 
simo Sr. D . R a m ó n Torrijos Gómez, qué f 
habia fallecido antea que el tes tador se- ] 
ñor Sáenz Ur tur i ; c u y a esoritura resul ta f 
inscrita á favor del adjudioatorio, con el | 
expresado carácter de Obispo entonces 
de !á 'misma población, en el Registro de 
la propiedad de Oiivenza, al ttííno 18 del 
Ayuntamiento de Tor re de c/Migúel Ses
mero, folio 204 vuelto, flaca número 808, 
inscripción 4.*: 

Resul tando: que presentada dicha e s 
c r i tu ra en él Registro de la propiedad dé 
Oiivenza, consignó el 'Registrador fá1 s i 
guiente, nota: . «Denegada ila inscripción 
del documento que precede .por el de.feo.r 
to insubsanable de resultar Inscrita la 

flnoa en el mismo comprendida á nombre 
de persona distinta del t ransmíteme»: 

Resul tando: que el Notario autorizante 
de la esori tura interpuso recurso guber 
nat ivo pidiendo se declarara que el do
cumento se halla extendido con arreglo á 
las formalidades y presorlpoiones legales, 
exponiendo: que afectando la calificación 
á la personalidad ó capacidad del t r ans 
miten te, tiene oompetenoia el Notario 
pa ra interponer el recurso; que la finca 
corresponde al Sr, Obispo de Badajos, 
cualquiera sea la persona que ejerza este 
cargo, por no ser patr imonial ó proí'ecti-
oía de alguno de ellos, sino q u e e ra un 
inmueble de la Mitra, del que, por tanto, 
solo puede disponer el actual Obispo de 
la Diócesis; que sanciona esta doctr ina el 
a r t . ¿8 del Código civil, el 1 8 al 4.° de l 
Convenio con la Santa Sede do 1859 y eí 
41 y 43 del Concordato de 1851, ouyas 
disposiciones estableoen la facultad d é l a 
Iglesia para adquir i r y poseer toda clase 
de bienes; que el libro 3.°, título 25, de 
las Decretales de Peculio Clericorum de 
fine los bienes de los Clérigos, y a pa t r i 
moniales, y a profeotioios ó expolios, y 
ent re ellos no incluye los predios que se 
dejan por herencia al cargo ó beneficio 
que disfrutan, y que, según otras dispo
siciones canónicas, que cita, los Obipos 
tienen capacidad pa ra enajenar los bie
nes eclesiásticos de sus iglesias, no siendo 
neoesaria n inguna formalidad previa 
cuando se t ra ta de t ierras de pooa ex ten
sión ú otras oosas de exiguo precio. 

Resul tando: que el Registrador de la 
propiedad informó: que la finca mencio
nada estaba inscrita en el Registro á 
nombre del l imo. Sr. D. José Hejvia y 
Camponianes, por hal larse desempeñan
do el oargo de Obispo de la DlóoeBis, en 

- v i r tud del testamento del l imo, señor 
D. Franoisoo Sáenz de Urtur i , Obispo que 
fué también de la misma Dióoesis, quien 
én su testamento de 23 de Abril de 1900 
la legó al que á su fallecimiento desem
peñase aquel elevado oargo; que el señor 

"Sáenz de Ur tur i la obtuvo por legado 
que éñ Igual ocñoeptó le hizo su antece
sor el l imo. Sr. D. Fe rnando Ramírez y 
Vázquez , el cual la adquirió á su vez 
por legado que le hizo D. Diego Contre-
ras Corrales , Religioso exclaus t rado, por 
testamsnto de 29 de Diciembre de 1881, 
ante e l Notario de Almendral D , Claudio 
Fernández , el oual testamento la )eg6 
al que fuese Obispo de la Dióoesis al 
ocurr i r su fallecimiento, autorizándole 
pa ra que pudiera venderla , dar la en 
censo enfitéutioo, ó invert i r sus frutos, 
si lo tuviera por conveniente, en las 
atenciones del Seminario Conciliar de 

¡ S a n Antón, de la expresada c iudad de 
[ Badajoz; que los diferentes actos y.con-
; t ra tos realizados por dichos, señores 
; caen bajo la esfera del Dereoho oivil, sin 
1 quo á los mismos tenga aplicación algu-
f n a las prescripciones del Dereoho c a n i -
| nioo, porque si este r ig iera sobre el par-
i t ioular, habr ía que cumplir ló dispuesto 
'. en las Leyes 1.* y 11, tít. 14 de la par-
? tida pr imera , según las cuales, para la 
! enajenación de bienes raíces eclesiásti

cos es indispensable que preoeda el con
sentimiento de Calbillo con su Prelado, 
y que se presente la Real Orden aclara
toria de estar exceptuado de la desamor
tización, 6 certificación de no estar in
cluidos en las relaciones tr iplicadas de 
los no inventar iados ; que, por o t ra parte 
la inscripción últ ima de la finca está ve
rificada á nombre del S r Hevia y Cam-
p o m a n é s , sin determinarse que lo 
sea á nombre de sus sucesores en el 
oargo de Obispo de la> referida Diócesis, 
resultando por ello que la flnoa aparece 
vendida por persona distinta de la que 
la tiene inscrita á su nombre ; y que el 
Notario recur ren te carece también de 
personalidad para interponer recurso, por 
no referirse el defecto notado á las for
malidades extr ínseoas de la esoritura: 

Resultando: que el J u e z delegado de
claró no haber lugar á resolver él recur
so, por carecer de personalidad para pro
moverlo si Notario autorizante de la S B -
ori tnra , fandándose en que el ar t . 57 del 
Reglamento para la ejecución de.la Loí 
Hipoteoaeia limita el derecho del Notario 
& interponer recurso contra la oalifiós-
o i ó n d e los Registradores al soló caso de 
quo la suspensión ó denegación se:funda
ra en defectos hallados en el instrumento 
y pa ra que se declare que el documente 
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presentado par» ser inscrito ge halla ex 
tendido con arreglo a las formalidades y 
prescripciones legales 1, y que en él caso 
quena dado origen á este recurso no se 
atribuye á la escri tura defecto alguno de 
fondo ni de forma, puesto que se deniega 
la inscripción de nicho documentó por el 
insubsanable de resul ta r inscrita la finca 
en el mismo oomprendida á nombre de 
persona diBtinta del t m m i t e n t e , Ó sea un 
niotivo completamente ajeno á las forma
lidades y validez de la escri tura: 

Resultando: que el Presidente- de la 
Audiencia confirmó el auto apelado por 
sus mismos fundamentos y ademas por
que tratándose de una de las faltas regla
mentarias, nacidas, no del documento ni 
del titulo, sino de lo qne consta en el Re 
gistro de la propiedad, el Notario recu
rrente no tiene personal idad pa ra inter
poner el recurso, y sí sólo los interesados 
en la ci tada escr i tura: 

Vistos.Jos artíoalos 20, de la Ley Hipo-
teoaria; 20 y 57 del Reglamento pa ra sa 
ejeouoión; 6.° y 7.° de la Instruooión so
bre la manera de redac ta r los instrumen
tos públicos sujetos á Registro, y las Re
soluciones de esta Direoeion de 31 de Mar
zo de 1875, 9 de Diciembre de 1876, 28 de 
Febrero de 1879 y 3 de Abril de 1899: 

Considerando: que en la escri tura or i
gen del recurso, reconociéndose que la 
flnoa que se vende no se baila inscrita á 
nombre del Sr. Obispo, vendedor de la 
misma, se le a t r ibuye; á juicio del Nota
rlo aatorizante, la necesaria personalidad 
legal para efeotnar la venta , y esto mis 
mo se sostiene en el recurso interpuesto 
por el propio Notario; por lo que, aun 
ouaado el defecto notado es el de falta de 
inscripción en el Registro, en realidad 
afecta á la oapaoidad del otorgante, ó sea 
a uno de los requisitos esenciales de la 
escritura, y en este oonoepto ha podido, 
interponer el reóuíso él citado Notario, 
eon arreglo al ar t . 57 dei Reglamento 
para la ejeouoión de la Ley Hipotecaria: 

Considerando: que la disposición con
signada en tos artículos 20 de la Ley Hi 
poteoaria y 20 de su Reglamentó, sf gún 
los cuales debe denegarse la inscripción 
de los documentos en el Registro cuando 
no conste insorito el dominio de los in
muebles objeto de los mismos á nombre 
de la persona que los t ransmite ó g rave , 
constituye un principio fundamental en 
la materia, dirigido á que aparezcan en 
si Registro, sin uoluoión de continuidad, 
todas las transmisiones de las ñacas , oon 
exacta deturminaoión de los títulos que 
dan lugar á las mismas y de las personas 
en que por v i r tud de ellos las adquieren ' 
pues solamente asi puede tener lá ins
cripción el esencial efecto de que pueda 
perjudicar á tercero: 

Considerando: que l á finca á 'que se r e 
fiere el presente recurso resulta legada 
por el primitivo dueño de la misma á fa
vor del Sr. Obispo de Badajoz que lo fue
se al tiempo de su fallecimiento, para 
que pudiere aplicarla á las atenciones del 
Seminario Conciliar de la Diócesis, apa
reciendo luego legada á sus respectivos 
snoesóíes por los distintos Prelados que 
se han sucedido en el gobierno de ésta, y 
si bien de tales circunstancias puede d e 
ducirse que no oonstituyé una propiedad 
pratrimonial ó pr ivada de los mismos, el 
heobo dé haberse registrado las d iver 
sas transmisiones y de haberse esto ve
rificado á consecuencia de titulo especial 
para cada caso, demuestra la neoesidad 
de continuar igual procedimiento p a r a 
todas las posteriores transferencias, á fin 
de cumplir lo dispuesto en los citados 
Wtioulos de lá Ley Hipotecaria y de su 
Reglamento, y, por tanto, que antes dé 
inscribir la expresada escritura de ven 
ta debe inscribirse la finca vendida ánom-
bre del Sr. Obispo t ransmí teme, presen
tando ei'titulo d'e adquisición; ó, en su 
deteoto, la resolución judicial que le ' re 
conozca el dominio ó posesión de la 
misma: 

Considerando: que dados estos an tece
dentes, no es posible admit ir como b a s 
tante para determinar la personalidad del 
Sr. Obispo vendedor el mero ejercicio de 
8 » elevado cargo, como sostiene el Nota* 
rio recurrente , mientras no se se verifi
que á nombre de dicho señor otorgante 
' a expresada inscripción de la finca, 

Esta" DTféóoióñ general" Ha acordado, 
°on revocación de la providencia apelada 
<ine el Notario D . JeBÚs Rubio tiene fa-

oultad pa ra la interposición de e s t e r e -
curso, y que no ha lugar á 'hacer la de 
claración, que el mismo solicita', de que 
la escri tura de venta de 25 de Agosto de 
1905, á que el recurso se refiere, se halla 
r e d a c t a d a con sujeción á las formalida
des y prescripciones legales, por ado
lecer del defecto que se indica en la nota 
del Registrador. 

Lo que, oon devolución del expediente 
original, comunico á V. I . á los efectos 
consiguientes. Dios guardé á V. I. mu
chos años. Madrid SO de Julio de 1906 = 
El Director genera l , J a v i e r Gómez de la 
S e r n a . = S r . Pres idente de la Audiencia 
de Cáoeres. 

Ministerio ¿e Instrucción pi l lea 
Y BELLAS ARTES 

Subsecretar ía . 
E n cumplimiento de lo dispuesto en la 

Real orden de 12 de Julio último, se 
anuncia la provisión, por oposición, de 
una plaza de Profesor auxi l iar de la E s -
ouela Superior de Industr ias de San
tander ,-oon destinó á las enseñanzas que 
en la misma se dan, dotada oon el sueldo 
ó gratificación anual de 1.500 pesetas . 

P a r a ser ádmiiido á la oposición se r e 
quiere ser español, mayor de veintiún 
años y no hal larse incapacitado p a r a 
ejercer cargos públicos, extremo que se 
acred i ta rá oon certificación del Regiz-
tro de penados. 

Los aspirantes dir igirán sus instancias 
a este Ministerio en e 1 improrrogable 
término de tres meses, á oontar de) día 
siguiente á ¡a publicación de este anus -
oio en la Gaceta de Madrid. 

El día qne el opositor deba presentar 
se pa ra dar comienzo á los ejeoioios en
t regará al Tr ibunal el p rograma de las 
as ignaturas sobre que ha de versar la 
oposición, que son las de Electrotécnica 
y Química industr ial inorgánica. 

Los ejercicios de oposición se verifi
carán en Madrid, en la forma establecida 
por el. Reglamento de 11 de Agosto de 
1901, con las modificaciones que previe
ne el Real decreto dé 10 de*»Julio de 
1903, debiendo cumplirse las siguientes 
reglas complementarias: 

1 . a El Tr ibunal , al aplicar el cuestio
nar io redactado por la correspondiente 
J u n t a de Profesores, separarán los temas 
referentes á Electrotécnica de los corres
pondientes á Química, á fin dé qué en 
lo s primeros ejercicios el sorteó de temas 
sea de dos grupos, pa r a evi tar asi que 

Í
- puedan co r r e sponde rá un opositor p r e -

g un t a s de una sola clase. 
2 . a Del mismo modo se sortearán oon 

i separación' las lecciones que en el p ro -
| g r a m a de cada opositor correspondan, 
| ya á Electrotécnica y a de Química, pa ra 
| que saquen á la suerte una de cada clase 
l' y entre ellas elija el opositor la que haya 
! de expl ioar . 
j 3 . a En el ejercicio práctico el T r i b u -
I nal señalará á cada opositor los proble-
| mas que haya de resolver, tanto de Eleo-
1 t r o técnica como de Química industrial 
I inorgánica, oon separaoión y en dias'dis-
I tintos. 

Este anuncio debe publicarse en los 
Boletines oficiales dé las provincias y en 
los tablones de anuncios de todos los E s -

| tableeimieritos docentes dependientes de 
X es te Ministerio; lo que se advierte para 

que las Autoridades respectivas dispon
gan que asi se verifiqus, sin más aviso 
que el presente . 

Madrid 20 de Agosto de 1906.=EI Sub
sec re ta r io , P . O., A. Castro. 

nunoia la provisión, por oposición, de una 
p l a z a de Profesor auxil iar en cada u n a 
de las Escuelas superiores de Industr ias 
d e Las Palmas (Canar ias ) 'y Vigo, con 
dest ino á las enseñanzas que en las mis 
m a s B6 dan j dotadas oon el sueldo ó g r a 
tificación anual de 1.500 pesetas. 
- P a r a ser admitido á la oposioión se re
quiere ser español, mayor de vei t iún 
años y no hal larse incapaci tado pa ra 
ejercer cargos publicóte, extremo que se 
ac red i t a rá con certificación del Registro 
de penados . 

Los Aspirantes dirigirán sus infancias 
á este Ministerio en el improrrogable tér
mino de fres meses, & oontar del día s i 
guiente á la publicación dé este anuncio 
én la Gaceta de Madrd. 

El día que el opositor deba presentar 
se pa ra da r comienzo á los ejercicios en
t r e g a r á al T r ibuna l el programa de l a s 

as igna tu ras sobre que ha de versar la 
oposición, que son las de Electrotecnia y 
Meoáníoa general y apl icada. 

Los ejercicios de oposioión se verifica
rán en Madrid, en la forma establecida 
por el el Reglamento de 11 de Agosto de 
1901. oon las modificaciones que previe
ne el Real deoroto' de 10 d é Jul io de'1903, 
debiendo cumplíase las siguientes regias 
complementarias: 

1 . a El Tr ibuna l , al aplicar el cuestio
nario, redactado por la correspondiente 
J u n t a dé Profesores, separará los temas 
referentes á E'eotroteonia de los corres
pondíanles á Mecánica, á fin de qué en 
los pr imeros ejercicios el sorteo de temas 
sea el dé dos grupos, para evitar asi que 
puedan corresponder á un opositor pre 5-
guntas de una sola clase. 

2 . a Del mismo modo se sortéaráp oon 
separación las lecciones que en el p r o 
grama-de óáda opositor correspondan, y a 
Electrotecnia ya á mecánica, pa r a que 
saquen á la suerte una de de cada clase 
y ent re ellas elija el opositor la que ha
y a de expl ioar . 

3 . a En el ejercicio práctico el T r i b u 
nal señalará á cada opositor los p r o g r a 
mas que haya de resolver, tanto de Elec
trotecnia como de Mecánica, oon s epa ra 
ción y en dias distintos. 

Este anuncio debe publicarse en lo» 
Boletines oñciales de las provínolas y 
en los tablones de anuncios de todos los 
establecimientos docentes dependientes 
de este MinisteriOj lo que se advier te 
pa r a que las Autoridades respectivas d i s 

informe del Jefe del establecimiento en 
que s i rvan. 

Este anuncio se publ icará en los Bole
tines oficiales de lsé provincias y por n ie-
dio dé éstos en todos loa establecimientos 
públioos de enseñanza de la Nación; lo 
oual se advier te pa ra que las Autor ida
des respeotivas dispongan que así se v e 
rifique desde lnego, sin más aviso que el 
presente. 

Madrid 14 de Agosto de 1906 = E 1 Sub-
secretar io interino, Castro. 

Se halla vacante en la Facul tad de D e 
recho de la Univers idad de Barcelona la 
Cátedra de Instituciones de Derecho r o 
mano, do tada con el sueldo de 3.500 p e 
setas anuales, la oua! ha de proveerse 
por traslación, conforme á lo dispuesto 
en los Reales decretos de 8 de Mayo d e 
1903 y 31 de Julio de 1904 y Real orden 
de esta fecha. Los Catedráticos n u m e r a -

rios de Univers idad y los comprendidos 
en el ar t . 177 d é l a ley de Instrucción 
pública que deseen ser t rasladados á la 
misma podrán solicitarla en el plazo im
prorrogable de veinte días , á oontar d e s 
de la publicación de este anuncio en la 
Gaecta de Madrid. 

Sólo pueden aspirar á dioha Cátedra lps 
Profesores que desempeñen ó hayan des
empeñado en propiedad otra de igual 
as igna tura y tengan el título científico 
que exige la vacante y el profesional que 
les corresponda, 

Los-Catedráticos elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, 
á esta Subsecretaría , por conducto y • áSú 
infoíme ó!éT Jefe tféT eá'tá'bTeblmTeñto' en 
que s i rvan . 

Este anunclo-se publicará- én los Bole
tines oficiales de las provincias y por me
dio de edictos e¡n todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; 
lo oual se advier te .para que las Autori
dades respeotivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso q u e 

el presente. 
Madrid 14 de Agosto de 1906 ==E1 S u b 

secretario interino, Casiro. 

Se hal la vacante en la Facu l t ad de D e 
recho de la Universidad de Valencia la 
Cátedra de Instituciones de Dereobo o a -
nónico, dotada con el sueldo de 3.500 
pesetas anuales , la oual h a de proveerse 
por traslación conforme á lo dispuesto en 
los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 

p o n g a n que así se verifique, sin más av i - j y 31 de Julio de 1904 y Real orden de e s -
s o q u e el presente, ¡ ta fecha. Los Catedráticos numerar ios de 

Universidad y los comprendidos en el 
ar t . 177 de la ley de Instrucción pública 

Se halla vacan te en el Insti tuto de P a - f q n e deseen ser trasladados á la misma 
lenoia la Cátedra de Geografía desor ip- \ p o a r á n solicitarla en el plazo impro r ro -
t iva general de Europa y de España;, \ g a b l e d e veinte días, á oontar desde la 
Historia de España éHfstor ia Universal , \ publicación de este anuncio en la Gaeettt 

En cumplimiento de'lo dispuesto eh la 
Ríe al orden de 12 de Julio último; se 

dotada oon el sueldo de 3.000 pesetas 
anuales , la cual ha de proveerse por 
traslación, conforme á lo dispuesto en los 
Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 
31 de Jul io de 1904 y Real orden de esta 
fecha . Los Catedráticos numerar ios de 
Instituto que deseen ser t rasladados k la 
misma podrán solicitarla en el plazo im
prorrogable de veinte días, á oontar d e s 
de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid. 

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra 
jos Profesores que desempeñen ó h a y a n 
desempeñado„en propiedad otra de Igual 
as ignatura y tengan el titulo oientifioo 
que exige ¡a vacan te y él profesional que 
les oorresponda. 

Los Catedráticos elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la Hoja de servicios, 
& esta Subsecretar ía , por conducto y con 

de Madrid. 
Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los 

Profesores que desempeñen ó hayan des
empeñado en propiedad otra de igual 
as ignatura y tengan el título oientifioo 
que exige la vacante y el profesional que 
les oorresponda. 

Los Catedráticos elevarán sus solicitu
des, aoompañadas de la hoja de s e rv i 
cios, á esta Subsecretaría, por conducto 
y oon informe del Jefa del establecimien
to en que s i rvan. 

Este anuncio se publicará en los Bole
tines oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los establecimien
tos públioos de enseñanza de la Nación; 
lo oual se advierte pa r a que las Autori
dades respeotivas dispongan que asi se 
verifique desde luego, sin más aviso que 
el presente. 
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Madrid 14 de Agosto de 1906.=E1 Sub-
•seoretarío interino, Castro. 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Negoc iado de Consumos ; 
Por esta Administración se dijo al señor : 

Alcalde de Oobeña oon feoha 28 de Ju l io 5 
ultimo lo qne signe: í 

«Con feoha de hoy, he acordado d a r ] 
por terminada la comisión qne contra esa 
Alcaldía desempeñaba D, Ángel Rejas á 
quien deberá V. abonar las 277*50 pese
tas , que importan las dietas que ha d e 
vengado; en la inteligencia que de no 
efeotuar dicho abono en término de t e r - j 
oer dia, se exigirá la solvencia del desea- 1 
bierto por la via de apremio. Del recibo J 
de la presente Y de quedar en cumplir lo j 
q u e se le ordena me dará aviso á vuelta | 
de correo.* | 

Y en vista de que el Aloalde de refe
rencia no ha dado conocimiento de haber 
recibido la orden t rascr i ta según se le 
prevenía en la misma, se le reproduce 
por medio de este periódico oficial, con
siderándose oon ello notificada reglamen
tar iamente á los efectos de su cumpli 
miento, á menos que por la Aiealdía de 
Cobeña se expongan las razones que exis
ten pa ra no ejecutarlo. 

Madrid 17 de Agosto de 1906.=El Ad
ministrador de Hacienda, P . O., Teodoro 
T a p i a . 

421.—461. 

Providencias judiciales 
Juzgados de prinrera instancia 

CENTRO 
En vir tud de lo acordado en providen

cia diotada por D. Francisco de Paula 
Bar re ra y Jurado , J a e z municipal interi
no del distrito del Centro de esta corte, en 
el juicio verbal á instancia del P rocura 
dor Sr. Arteaga, en nombre de D. Manuel 
Fernández , contra D. Antonio Menén-
dez, sobre pago de pesetas, se sacan á la 
venta en pública subasta , señalada para 
el día veintisiete del actual , á las diez, en 
la audiencia del Juzgado , calle Mayor, 
número cuaren ta , segando, varios efeo-
tos tasados en oohooientas treinta y dos 
pesetas; lo que so anuncia , oon la adve r 
tencia de que, pa r a tomar par te,en la su
basta , se há" de consignar el diez por 
ciento de la tasación y que no se admit i
r á postara que no cubra las dos terceras 
pa r t e s de aquella . 

Madrid diez y ocho de Agosto de mil 
novecientos s e i s . = V.° B.°=Franc isco de 
P . B a r r e r a . = E l Secretario, Emilio P e 
reda . 

1.—P. 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
de pr imera instanoia é instruooió del dis
tr i to del Centro dé esta corte, diotada en 
«1 d ia de hoy, en el sumario que se i n s - > 
t r u y e p o r lesiones de Carmen Delgado 
Domínguez, se cita al guard ia municipal 
que intervino en el hecho tomando nota 
del t ranvía que ocupaba la lesionada, y 
e l que cruzó, objeto de las lesiones, la t a r 
de del 11 de Julio último, pa ra que com
parezca en su Sala audiencia, sita en e ' 
Palacio de los Juzgados, calle del Gane, 
r a l Castaños, dentro del término de oinoo 
diaa, contados desde el siguiente al en 
q u e este edioto fuere inserto en los pe- ! 
riódioos oficiales, oon objeto de pres tar I 
declaración; bajo apercibimiento de ser | 

deoiarado inoarso de la mul ta de 25 p e 
setas oon que se le conmina, sin perjuioip 
de adaptarse «tras determinaeiooes á fin 
de obligarle á efeotuar dicha compare
cencia. 

Madrid 17 de Agosto de 1906.=»V.° B.° 
= E 1 Juez de instruooión interino, A l d e -
ooa ,= El Esoribano, José Alonso F a d r i -
que. 

420.—448. 

CHAMBERÍ 
D. Santiago Mataix y Soler, Juez de 

pr imera instancia é instruooión del d i s 
trito de Chamberí de esta corte in ter ina
mente. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Antonio Baselgas Fernández (a) El 
Basilio, ouya demás filiación, y p a r a 
dero se ignoran, pa ra que en el término 
de diez días , contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
oon el objeto de responder á los cargos 
que le resul tan en el sumario, por ten
ta t iva de robo; apercibido que, de no v e 
rificarlo, será deoiarado rebelde, y le 
pa ra rá el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judioial , procedan 
á la busca del expresado procesado, cu 
yas señas personales son: es ta tura al ta , 
grueso, bigote rubio, pelo negro, y de 
unos ouarenta años, y viste panta lón de 
dril azul , americana de paño, color c l a ro 
y gorra , y en el oaso de ser habido lo 
pongan á mi disposioión en este J u z g a d o , 

Madrid 17 de Agosto de 1906—Sant i a 
go Mataix y Soler. = E1 Esoribano, G a r 
d a Vidal . 

419.—433. 

PALACIO 
D. Joaquín María de Alós y Mon, J u e z 

de pr imera instanoia é instruooión del 
distrito de Palacio de esta corte . 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Francisco Alonso Gallego, na tu ra l de 
Granada , hijo de Aniceto y Dolores, de 
oaarenta y ocho años de edad, soltero, 
sobrestante de Obras públioas, que h a 
bitó en la calle de Blasco de Garay , n ú 
mero 35, piso bajo, pa ra qué en el t é r 
mino de diez días, contados desde el s i 
guiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaeeta de Madrid, compa 
rezca en mi Sala audiencia, sita en 'el P a 
lacio áe ios Juzgados , calle del Genera l 
Castaños, con el objeto de notificársele 
un auto diotado contra el mismo en causa 
que se ins t ruye por estafa; apercibido 
que, de no verificarlo, será deoiarado r e 
belde y le para rá el perjuioio á que h u 
biere l uga r . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á t o 
das las Autoridades, y ordeno á los a g e n 
tes de la policía judioial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas se
ñas personales son: es ta tura rega la r , pelo 
cas taño, ojos pardos, nar iz regular , color 
moreno y cuyo actual domicilio y p a r a 
dero se ignoran, y en el caso de ser h a 
bido lo pongan á mi disposioión en. este 
Juzgado . 

Madrid 16 de Agosto de 1 9 0 6 . = J o a -
quín María de A!ós .=El Escribano, F e r 
nando Beltrán y Aguado. 

419.—430-

Juzgados municipales 

INCLUSA 
En el expediente de juicio de faltas 

instruido contra Ventara Alvarez, se ha 

diotado la sentencia ouya par te dispositi
v a dice así : 

'Fallo: Qae oondeno á Ventura A l v a 
rez Pérez , á la pena de oinoo días de 
arresto y costas eñ rebeldía.» 

Y oon el fin de notificar el fallo inserto 
á dioho individuo, ouyo paradero se ig
nora , expido el p resen tepara su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia , 
en Madrid, 17 de Agosto de 1906=V.° B.° 
=sJosé Alonso Colmenares. = El Sec re t a 
rio, Francisco Alvare2 de L a r a . 

421—459. 

En v i r tud de providencia diotada po r 
el Sr. Juez municipal de este distrito de 
la Inclusa oon facha de hoy, se cita por 
el presente á Emilio Miguel Sanga , o u y o 
actual paradero se ignora, á fin de que 
comparezca ante esta audiencia , sita en 
la calle de la Esgrima, núm. 7, pr incipal , 
oon objeto de celebrar un juicio de faltas 
el día 31 del actual á las diez horas. 

Y con el ña de que sea inserto el edic
to anterior en el B O L E U N OFICIA I de esta 
provincia expido el presente en Madrid á 

j 14 de Agosto de 1906 = V . ° B . °=E1 Juez 
' municipal , J u a n Aga i l a r .=EI Secretario, 

Francisco Alvarez de L a r a . 
| 420.—454. 

í En vir tud de providencia diotada por 
i el Sr. Juez munioipal de este distrito de 
! la Inclusa oon feoha de hoy, se cita por 
¡ el presente á Faust ino Muñoz, ouyo 
¡ ac tual pa rade ro se igaora á fia de que 
| comparezca ante esta Audiencia, sita en 

la calle de la Esgrima, núm. 7, p r inc i 
pal , oon objeto de celebrar un juioio de 
faltas el día treinta y uno del aotual , á 
las diez horas . 

Y oon el fia de que sea inserto el edio
to anterior en el BOLETIH OFIOUL de 
esta provincia , expido el presente en 
Madrid á 14 de Agosto de 1906 = V , ° B." 
= E I Juez municipal , J u a n A g a i l a r . = E l 
Secretario, Franoisoo Alvarez d8 L a r a . 

420.—455. 

| „ LOECHE3 
En el juicio de faltas celebrado en este 

Juzgado , por orden Superior oontra Ce
sáreo Rodríguez y José Blasco, por lesio
nes inferidas mutuamente , se ha díotado 
la sentencia que en su par te dispositiva 
dice así: 

Fallo: Que debo condenar y oondeno á 
Cesáreo Rodríguez y José Blasco, á su 
plir la pena de seis días de arresto en 
esta Cárcel munioipal, á cada uno y á las 
costas causadas y reintegro de este juioio 
por iguales partes , ouya sentencia se h a 
r á saber á las partes y al Sr. Fiscal , p u 
blicándose la pa r t e dispositiva de esta 
Sentencia en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, en razón á no poder verificar 
la notifioaoión de la misma personal 
mente á los referidos Cesáreo Rodríguez 
y José Blasco, y sino apelasen dentro del 
término legal ejecútese. 

Así lo pronuncia, manda y firma el s e 
ñor Juez de que oertif ioo.=Fé!ix Torres . 
El Saoretario, José Mar . 

Le ída y pablioada h* sido la anterior 
sentencia por el Sr. D. Fél ix Torres y 
Tizón, Juez munioipal de esta vil la, es
tando celebrando audiencia hoy 31 de 
Julio de 1906, de que oertifloo.=El Se 
cretar io, José Mur. 

Y mediante á ignorarse el aotual domi
cilio de Cesáreo Rodríguez y José Blasool 
se les notifica la sentencia por medio de , 
presente; advir t iéndsse qae la notifioa
oión asi hecha, surt irá efectos legales. 

Y para que oonste y sea publicada en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provínola, firmo 
la presente oon el visto baeno del señor 

Juez munioipal, en Loeob.es á 12 de Agoj. 
to de 1906 .=V.° B . °=E l J u e z municipal 
Fél ix T o r r e s . = E l Seoretaria, José Mar' 

4 1 8 . - 4 1 7 . 
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Hospital Militarás Mdriñ 
Necesitándose adquir i r en eBte Hospi. 

tal da ran te el mes de Septiembre próxi„ 
mo, los viveres y artículos que á conti. 
nuaoión se expresan, en las cantidades 
que exijan las neoesidades del servicio 
las personas que desen suministrar alga, 
no ó todos, presentarán sus proposiciones 
por escrito en la Comisaría de Gaarrain. 
tervenoión de d i o h o establecimiento 
acompañando muestras da los artículos 
ouyo abastecimiento ofrezcan, el día 3 del 
citado mes , & las diez de la m a ñ t u a . 

L a forma de las ent regas y condicio
nes que han de reunir los artículos serán 
las que se expresan en el pliego redao-
tado al efecto y que se hal la de manifies
to en esta Comisaria, todos los dias 110 
feriados, desde las nueve hasta las o a 
torce. 

Art ículos objeto del concurso 
Primer grupo 

Aoeite mineral , 
Arroz. 
Chocolate. 
Cerveza. 
Leña de encina, 
Lejía. 
Velas de e s p e r m a . 

Segundo grupo 
Azucarillos. 
Bizcochos. 
J amón . 
Merluza. 
Pichones 
Pollos. 
Queso. 
Riñones. 
Sesadas . 
Carabanohel Bajo á 17 de Agosto de 

1906.=»El Comisario de Guerra Iaterven-
tor, P . O., Tomás Gat iérrez Valdeoara. 

421.—462. 
• • • i l i > ^ < B B » x » « - — 

La Unión y El Fénix Españsl 
Compañía de S e g u r o s reunidos 

Samo de vida 
Habiéndose extraviado la póliza nú

mero seis mil quinientos diez y siete, qne 
obraba en poder del asegurado, contrata
da oon facha diez y siete de Diciembre da 
mil novecientos tres, sobre la vida de Don 
Pascual Sánchez Barrios, domiciliado en 
Almería y residente en Granada , se anun
cia al público por segunda vez para qae 
el que la posea la presente y justifique 
su derecho en la Dirección de esta Com
pañía , en Madrid, calle de O.ózaga, nú' 
mero uno, en el término de treinta diaa, 
á contar desde la fecha de la inserción 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid 
y Boletines oficiales de esta provincia y 
de las de Almería y Granada ; advirtién
dose que t ranscurr ido dioho plazo sin re
clamación alguna, se expedi rá un dupli
cado de dicha póliza, que anulará la ex
t raviada , respecto de la cual quedará as* 
ta Compañía libre de toda responsabili
dad, oon arreglo al articulo diez y sai9 

; de las condioiones generales de la mlstn»' 

I Madrid diez y ocho de Agosto de mi' 
noveoientos s e i s . = E l Direotor, T . Pe
d ros . 

! p- _ 
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